
     
 
 
 

Municipalidad de Urdinarrain  
  2826 - Urdinarrain - Entre Ríos 
 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION EN REGISTRO DE PROVEEDORES 

 

Para ser inscripto en el REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO se 
requiere: 

a)-Tener casa de comercio o fábrica establecida en el país.-  

b)-Ser importadores o apoderados de firmas establecidas en el extranjero.- 

c)-Tener certificado de LIBRE DEUDA en la TASA POR INSPECCIÓN SANITARIA, HIGIENE, 
PROFILAXIS Y SEGURIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE URDINARRAIN, o constancia de No 
contribuyente en la misma, emitida por la Oficina de Rentas del Municipio.-   

d)-Proporcionar los informes o referencias que la Oficina de Contrataciones le requiera. 

Cada solicitante presentará una solicitud a la OFICINA DE  
CONTRATACIONES de la siguiente documentación.-          

1°).- Certificado expedido por la DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA, consignando el 
número de inscripción como contribuyente en Actividades Lucrativas.-                                                                         

2°)-Certificado expedido por la OFICINA DE RENTAS DEL MUNICIPIO, consignando el 
número de inscripción como contribuyente por Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, 
Profilaxis y Seguridad.- 

3°)-Copia autenticada del Contrato Social.- 

4°)Domicilio real y establecido en la Provincia.-   

5°)- Bancos con que opera.-    

6°)-Ramo de comercio en que interesa su inscripción.-  

7°)-Reparticiones nacionales, provinciales y municipales de las cuales es proveedora.-   

8°)-Ultimo balance general con cuadro de pérdidas y ganancias.-   

9°)-Certificación por Institución Bancaria o Escribano Público, de la  firma  de quien solicita la 
inscripción.-  

10°)- Declaración bajo juramento de Ley, que tiene capacidad para obligarse y no estar 
apremiado como deudores de ningún Estado, ni eliminado como proveedor del mismo.- 
 


